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Medios impresos 
La Jornada, Excélsior, El Economista, 24 Horas y La Razón de México: tras invalidar el ar�culo 12 Bis de la Ley de Salud del Estado de 
Morelos, la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación delimitó los alcances de la objeción de conciencia de personas médicas e invalidó una 
norma que colocaba ese principio por encima del acceso a la atención médica. El Máximo Tribunal señaló que esa legislación otorgaba 
un margen excesivamente amplio y discrecional que podía traducirse en barreras para el acceso efec�vo a servicios de salud. Asimismo, 
estableció que este mecanismo debe tener límites claros para garan�zar atención médica oportuna, sin discriminación y con protección 
especial a los derechos sexuales y reproduc�vos. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-, El Sol de México 
-sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, 24 Horas -sitio-, Ovaciones -sitio-, La Razón -sitio-, Animal Político -sitio-, Mural -sitio-, El Norte -sitio- y 
MVS Noticias -sitio-. 
La Jornada: la SCJN se declaró incompetente para resolver las revisiones de sentencias dictadas en al menos siete procedimientos 
administrativos iniciados contra personas juzgadoras y personal judicial, por lo que los expedientes serán remitidos al Tribunal de 
Disciplina Judicial para su resolución. 
 

Medios electrónicos y web 
El Universal -sitio- y El Mañana de Reynosa -sitio-: la SCJN determinó cons�tucional la prohibición para que empresas de seguridad privada 
u�licen términos vinculados con ins�tuciones de seguridad pública o las Fuerzas Armadas, a fin de evitar confusión y garan�zar certeza 
jurídica. 
La Jornada de Oriente -sitio-: la Corte declaró incons�tucionales diversos cobros previstos en leyes de ingresos de municipios de Tlaxcala 
al considerar que vulneraban los principios de seguridad jurídica y proporcionalidad en el cobro de cuotas a la ciudadanía. 
Quadratín Morelos -sitio-: la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos respaldó la resolución del Máximo Tribunal 
Cons�tucional que invalidó las disposiciones sobre objeción de conciencia en la en�dad. 
El CEO -sitio-: una empresa del sector construcción informó que buscará que la SCJN revise un li�gio vinculado con créditos fiscales 
reclamados por el SAT, mediante la promoción de un amparo en revisión. 
En redes sociales, la SCJN informó en FB y X que el Alto Tribunal determinó que la objeción de conciencia del personal médico en Morelos 
debe ejercerse de manera individual y con límites claros para garan�zar el acceso a servicios de salud; a través de IG destacó la resolución 
que establece que las reclamaciones por daños causados por el Estado deben tramitarse por la vía administra�va y garan�zar el derecho 
a una indemnización. 
Finalmente, comunicó en X que durante la sesión del Pleno se resolvieron 7 asuntos, destacando los tres más relevantes. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama invitó en FB y X a participar en las transmisiones semanales de su #CírculoDeEstudio. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama recordó en X y FB que el Día Internacional de la Enfermería reconoce la labor de quienes sostienen 
los sistemas de salud y destacó que en México más de 620 mil personas se desempeñan en este ámbito, principalmente en instituciones 
públicas de salud; asimismo, el ministro Irving Espinosa Betanzo señaló en otra publicación en FB y X, que el trabajo del personal de 
enfermería es fundamental para garantizar el derecho a la salud y una atención digna y humana. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG y TT) y Loretta Ortiz Ahlf (FB, X, IG y TT), así como el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, 
X, IG y TT), se pronunciaron sobre el análisis en el Pleno de las acciones de inconstitucionalidad 165/2023 y 168/2023, relacionadas con 
la objeción de conciencia del personal médico en Morelos; por su parte, la ministra María Estela Ríos González en X reposteó una 
publicación institucional sobre dicha resolución. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en FB, X e IG que ministras y ministros sostuvieron un encuentro con periodistas y reporteros 
de Grupo Imagen, con quienes dialogaron sobre la reforma judicial y la importancia de fortalecer una función jurisdiccional técnica, 
profesional e independiente. 
Además, en X compartió un clip de Plural TV relacionado con la reunión del Comité de revisión, aprobación y numeración de tesis de la 
SCJN. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y 
Arístides Rodrigo Guerrero García (X), informaron sobre el inicio de la sesión pública del Pleno.  
La ministra María Estela Ríos González invitó en FB, X, IG y TT a seguir la primera sesión del Curso de Interpretación Judicial, impartido 
por José Ramón Narváez Hernández, que se realizará en el edificio sede de la SCJN y será transmitido por YouTube. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Va FGR tras la red de 31 huachibuques | El Universal: Tercera llamada; ahora Pentágono y DEA amenazan | Excélsior: 
Homicidios dolosos se desploman 40 % | Milenio: Rocha, a escrutinio de la FGR por asesinato de Cuén y elecciones | El Financiero: 
Preocupa la inflación en EU; tiene la mayor alza en 3 años | La Jornada: Este año, el abril con menos homicidios en el país desde 2015 | 
El Economista: México debe ir más a fondo en la consolidación fiscal, dice S&P | El Sol de México: S&P baja perspectiva de México a 
negativa | El Heraldo de México: Reconoce EU combate a antidrogas de México | La Crónica de Hoy: Rosa Icela libera carreteras en 
Guerrero; entra Guardia Nacional | 

LA PRENSA HOY 

 Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “Whisky, un actor famoso y una sentencia: cuando usar la 
imagen ajena sin permiso tiene un precio real” En 2011, un actor mexicano prendió la televisión y se vio a sí mismo en un comercial 
de whisky. También vio a su entonces pareja y a su hijo, entonces bebé… Nadie le había pedido permiso. Nadie le había avisado. La 
empresa responsable… simplemente había decidido que la imagen de uno de los actores más reconocidos del país era un buen 
vehículo para vender alcohol, y la había usado. Lo que está en juego: el derecho a la propia imagen. El derecho a la propia imagen no 
es un privilegio de celebridades. Es la facultad de toda persona para decidir cómo desea presentarse ante las demás y ser identificada 
en el espacio social, lo cual incluye su apariencia física, así como las condiciones y finalidades bajo las cuales puede hacerse pública… 
Hay un elemento del caso que merece atención especial. Entre las imágenes usadas por la empresa estaba la del hijo del actor, 
entonces un bebé. Un menor de edad utilizado para vender alcohol. En mi proyecto sostuve que esa conducta resulta incompatible 
con el deber de protección reforzada que el Estado reconoce a las personas menores de edad, particularmente frente a la difusión 
de su imagen con fines mercantiles… La sentencia genera un antecedente importante. En casos futuros similares, los tribunales 
valorarán los criterios que aquí establecimos. El derecho a la imagen es tuyo, el estándar de reparación está fijado y la deducción de 
costos queda prohibida… 

 Frentes Políticos (Excélsior) “2. Vanguardia” La SCJN, que encabeza el ministro Hugo Aguilar, se consolida como una Corte progresista 
que garantiza derechos fundamentales. En las últimas semanas, el Máximo Tribunal ha discutido temas de gran relevancia que lo 
prueban, como la protección de la privacidad en actas de nacimiento o asegurando la justicia fiscal. Incluso en temas espinosos como 
la objeción de conciencia, la SCJN no ha tenido miedo de frenar excesos que pongan en riesgo la salud pública. Aunque existan 
discrepancias entre sus ministros, como a veces sucede con Lenia Batres, prevalece una visión que prioriza las libertades y el acceso 
a derechos. Aquí, la ley es una herramienta de evolución social. 

 Felipe Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (El Heraldo de México) “El sinuoso camino para reconocer un derecho a nivel 
internacional” Resulta común y esperable que los avances propios de cada época obliguen a los teóricos de la ciencia jurídica a 
plantearse si existen nuevos derechos que deban reconocerse con el fin de proteger la dignidad humana. Las notables conquistas e 
innovaciones tecnológicas que han tenido lugar desde finales de los años noventa, han empujado a muchos juristas a proponer la 
necesidad de actualizar y adaptar diversos tratados internacionales a la realidad presente. En muchas universidades y centros de 
estudios, un importante número de académicos considera que nos encontramos actualmente ante la llamada Cuarta Generación de 
Derechos Humanos. Esta Cuarta Generación de posibles derechos fundamentales estaría marcada por las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) —ya ampliamente utilizadas cotidianamente—, la Inteligencia Artificial (IA), la Biotecnología o el 
transhumanismo. Países como España se han colocado, ciertamente, a la vanguardia de este proceso… Sin embargo, el 
reconocimiento nacional de nuevos derechos fundamentales, si bien es algo remarcable, puede quedar —y generalmente así 
sucede— en un mero ejercicio aislado sin impacto real en otros países… 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Hay que frenar la injusticia hacia los desprotegidos” En nuestra Constitución… se 
establece… que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos. Para cumplir cabalmente con ese fin es necesario crear una conciencia de nuestra realidad donde 
el acceso a la justicia de los grupos sociales en situación de vulnerabilidad aún no se ve reflejado con la reforma judicial… Es urgente 
que la Escuela Nacional de Formación Judicial, así como cualquier otra institución nacional o internacional, puedan ofrecer asistencia 
técnica y espacios de formación jurídica en coordinación con los poderes judiciales estatales, particularmente, en relación con el 
Control de Convencionalidad, el uso estratégico del juicio de amparo y la ejecución de sentencias… Esta es la forma en que la SCJN y 
todos los Órganos Jurisdiccionales pueden contribuir a la protección de los más desprotegidos. 

OPINIÓN 

El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía explicó en FB, X, IG y TT el término “Pensión compensatoria” a través de #GlosarioEnLaRed. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo destacó en FB y X que la SCJN invalidó cobros municipales en Tlaxcala al considerar que eran ambiguos 
y desproporcionados, y señaló que las leyes deben garantizar certeza jurídica e igualdad para todas las personas.  
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Un juez designado por Bolsonaro asume la jus�cia electoral con alerta por el uso de la IA (ABC -sitio-) BRASILIA.- El juez Kassio Nunes 
Marques asumió este martes la dirección del Tribunal Superior Electoral (TSE), órgano que velará por la organización de las elecciones 
del próximo octubre, haciendo una alerta por el uso de la inteligencia ar�ficial (IA) en las campañas…  
El Tribunal de la UE avala remunerar a los medios por usar su contenido en la Red (El País) La justicia europea hizo ayer un 
pronunciamiento que afecta al uso que las plataformas digitales hacen de los contenidos publicados en los medios de comunicación.  
La ofensiva de Trump contra La Haya desafía a los Estados que apoyan al tribunal (El País) La presión política ejercida por Estados 
Unidos contra el Tribunal Penal Internacional por medio de las sanciones impuestas a ocho de sus jueces y tres fiscales, y a las entidades 
y ONG que colaboren con ellos, pone a prueba su resistencia vital.  

Política y sociedad 
La Jornada, Excélsior, El Financiero, El Heraldo de México, La Razón de México, Reporte Índigo y 24 Horas: el gobierno federal informó 
que abril de 2026 registró el menor número de homicidios dolosos en los últimos 11 años, con una reducción de 40 % en el promedio 
diario de asesinatos respecto a septiembre de 2024.  
El Universal, Excélsior, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y 24 Horas: luego de seis días de ataques atribuidos al grupo criminal Los 
Ardillos, comunidades indígenas de Chilapa de Álvarez quedaron sin suministro eléctrico y registraron desplazamientos de habitantes 
hacia zonas serranas; el gobierno federal informó que recuperó el control en la región y reanudó el diálogo con las comunidades 
afectadas. 
Reforma, El Universal y Milenio: Morena y PAN intercambiaron posicionamientos y planteamientos sobre un posible juicio político, 
mientras la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, anunció movilizaciones y acciones relacionadas con la situación en Chihuahua; en 
respuesta, la gobernadora Maru Campos defendió la estrategia de seguridad de su administración y rechazó los señalamientos. 
Reforma: la FGR investiga una presunta red de 31 embarcaciones vinculadas al tráfico ilegal de combustible. 
El Universal: aumentaron las presiones desde Estados Unidos tras los señalamientos realizados por la DEA y el Pentágono contra el 
gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya. 
Milenio Diario: la FGR revisa investigaciones relacionadas con la elección de Sinaloa de 2021 y el asesinato del exrector Héctor Melesio 
Cuén; las indagatorias incluyen señalamientos sobre una presunta injerencia del crimen organizado y posibles vínculos con el caso de 
Ismael “El Mayo” Zambada. 

Economía 
Reforma, El Economista, El Financiero, La Jornada, El Sol de México y 24 Horas: S&P Global Ratings redujo de estable a negativa la 
perspectiva crediticia de México, al señalar riesgos asociados con el déficit fiscal, el incremento de la deuda pública y las presiones 
financieras relacionadas con Pemex y CFE. 
Reforma, Excélsior, El Financiero y El Economista: la actividad industrial en México registró en marzo su tercer mes consecutivo de 
contracción, con una disminución anual de 1.5 %, atribuida principalmente al desempeño de los sectores de la construcción y las 
manufacturas. 
El Universal: los estímulos fiscales aplicados a las gasolinas redujeron los ingresos que reciben estados y municipios por participaciones 
federales, las entidades dejaron de percibir más de 2 mmdp provenientes del IEPS a combustibles. 
 

Internacional 
Excélsior y El Economista: Donald Trump viajó a China para reunirse con el presidente Xi Jinping en medio de tensiones por el impacto 
económico de la guerra en Oriente Medio, cuyo costo para EU ya asciende a 29 mmdd. 
El Heraldo de México: el secretario de Defensa de Estados Unidos reconoció a la cooperación antidrogas con México. 
El Financiero: se registró el mayor repunte inflacionario en EU en tres años, impulsado por el alza en combustibles.  
 

No�cieros nocturnos 
Imagen Noticias: la cadena CNN reportó una presunta operación de la CIA en Tecámac, Estado de México, que habría derivado en la 
muerte de dos presuntos integrantes del Cártel de Sinaloa. Hechos: el secretario de Guerra de Estados Unidos instó a las autoridades 
mexicanas a reforzar las acciones de combate al narcotráfico. En Punto: las fuertes lluvias registradas durante dos días en la Ciudad de 
México provocaron inundaciones y afectaciones en viviendas. Es la Hora de Opinar: debate sobre la relación entre México y Estados 
Unidos tras las acusaciones contra el gobernador con licencia de Sinaloa. 
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VA FGR TRAS LA RED DE 31 HUACHIBUQUES 
La FGR busca llevar ante la jus�cia a 14 presuntos integrantes de una red dedicada al contrabando 
de combus�ble mediante 31 buques que ingresaron hidrocarburos ilegalmente por Tamaulipas, en 
el mayor caso de "huachicol" fiscal inves�gado en México. 
 

 

TERCERA LLAMADA; AHORA PENTÁGONO Y DEA AMENAZAN 
El gabinete de seguridad aseguró que no encontró ningún indicio de actividades ilícitas del 
gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, pese a las acusaciones presentadas por el 
gobierno de Estados Unidos por presuntos vínculos con el narcotráfico.  
 

 

HOMICIDIOS DOLOSOS SE DESPLOMAN 40 % 
A nivel nacional, el promedio diario de homicidios dolosos disminuyó 40 %, al pasar de 86.9 en 
septiembre de 2024 a 52.5 en abril de 2026. 
 

 

ROCHA, A ESCRUTINIO DE LA FGR POR ASESINATO DE CUÉN Y ELECCIONES 
La Fiscalía General de la República revisa la investigación sobre la presunta injerencia del narco en 
la elección en Sinaloa de 2021, en que, según denuncias, el cártel de Sinaloa operó a favor del 
entonces candidato Rubén Rocha Moya, revelaron funcionarios federales. 
 

 

PREOCUPA LA INFLACIÓN EN EU; TIENE LA MAYOR ALZA EN 3 AÑOS 
La inflación en EU registró en abril su mayor incremento anual en tres años, impulsada por el 
encarecimiento de energéticos y presiones persistentes en vivienda y servicios. El Índice de Precios 
al Consumidor repuntó 3.8 por ciento anual, acelerándose desde el 3.3 por ciento reportado en 
marzo y marcando su lectura más alta desde 2023. 
 

 

ESTE AÑO, EL ABRIL CON MENOS HOMICIDIOS EN EL PAÍS DESDE 2015 
Entre septiembre de 2024 y abril pasado se registró una disminución de 40 por ciento en el 
promedio diario de homicidios dolosos en el país, al pasar de 86.9 a 52.5, lo que representa 34 
casos menos cada día. Además, el mes pasado fue el abril con menos homicidios en los últimos 11 
años, explicó Marcela Figueroa Franco, titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
 

 

MÉXICO DEBE IR MÁS A FONDO EN LA CONSOLIDACIÓN FISCAL, DICE S&P 
La agencia S&P mantuvo sin cambio la calificación soberana de México en el segundo nivel del 
grado de inversión, pero cambió la perspectiva a Negativa. En el comunicado de la acción, aclaró 
que este cambio en la perspectiva, indica que "en los próximos 24 meses podrían rebajar la 
calificación si México no logra reducir sus déficits fiscales de manera oportuna". 
 

 

S&P BAJA PERSPECTIVA DE MÉXICO A NEGATIVA 
La calificadora Standard and Poor's (S&P) Global Ratings cambió de "estable" a "negativa" la 
perspectiva de las calificaciones de largo plazo de México. 
 

 
RECONOCE EU COMBATE ANTIDROGAS DE MÉXICO 
El secretario de Guerra de Estados Unidos, Pete Hegseth, reconoció una colaboración 
antinarcóticos sin precedentes con la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, 
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sin embargo, subrayó que la administración del presidente Donald Trump espera que el gobierno 
de su homóloga Claudia Sheinbaum haga aún más en el combate al narcotráfico. 
 

 

ROSA ICELA LIBERA CARRETERAS EN GUERRERO; ENTRA GUARDIA NACIONAL 
Control. Autoridades federales y estatales informaron que se logró recuperar la tranquilidad y 
restablecer el diálogo con pobladores de distintas comunidades después de varios días de tensión, 
enfrentamientos armados y familias desplazadas en la región de Chilapa, Guerrero. 
 

 

'CÁRTELES, SIN CAMBIOS ANTE CAPTURA DE CAPOS' 
Mientras la Armed Conflict Loca�on & Event Data advierte que las operaciones de alto perfil contra 
líderes del CJNG y del Cártel de Sinaloa representan golpes tác�cos para las organizaciones 
criminales, pero di�cilmente las debilitan, desde EU, el secretario de Guerra, Pete Hegseth, 
refrendó la amenaza de Trump respecto a que México debe dar un paso al frente contra las 
organizaciones criminales o actuará por su cuenta si no hay resultados en la frontera sur. 
 

 

REPORTA GOBIERNO REDUCCIÓN DE 40 % EN HOMICIDIOS EN LO QUE VA DEL SEXENIO 
A 18 meses del Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el promedio de asesinatos 
registrados a lo largo del país disminuyó 40 por ciento. 
 

 

SUBE TURISMO 11.9 %, PERO BAJA EL GASTO DE VIAJEROS 
Durante el tercer mes de 2026, la llegada de viajeros internacionales a México registró un 
incremento anual de 11.9 %, consolidando una racha positiva en el volumen de visitantes, así 
quedó evidenciado en la Encuesta de Viajeros Internacionales (EVI) publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

SEGURIDAD, RESULTADOS SOSTENIDOS 
La estrategia del gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum, que también atiende las causas de 
la criminalidad, ha logrado una disminución sostenida en varios delitos de alto impacto, como el 
homicidio doloso, la extorsión y el robo.  
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DERECHO A LA SALUD/LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS/REGULACIÓN SOBRE OBJECIÓN DE CONCIENCIA  
Invalida SCJN objeción de conciencia en la legislación de Morelos (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó por segunda ocasión la legislación del estado de Morelos 
sobre objeción de conciencia del personal médico y de enfermería frente a casos como el aborto voluntario, al 
considerar que ponía esa figura por encima del acceso efectivo a los servicios de salud. Asimismo, ordenó al 
Congreso local emitir “correctamente”, en un plazo de 90 días, una nueva regulación conforme a los criterios del 
Alto Tribunal. Tras casi dos horas de debate sobre las Acciones de Inconstitucionalidad 165 y 168, ambas de 
2023, seis ministros se impusieron ayer para modificar el proyecto de Irving Espinosa Betanzo e invalidar el 
artículo 12 bis de la Ley de Salud de Morelos, del decreto número 1020, publicado el 5 de julio de 2023. La norma 
permitía a médicos y enfermeros excusarse de participar en servicios como aborto voluntario, ortotanasia y 
disposición de órganos cuando consideraran que contravenían su “ética, convicciones religiosas o la deontología 
médica”, conceptos que, a juicio de la Corte, dejaban a discreción del personal médico cuándo procedía la 
objeción de conciencia… Dicho artículo fue invalidado por seis votos contra tres. En minoría quedaron los 
ponentes Lenia Batres Guadarrama y Arístides Guerrero García, quienes buscaban una invalidez parcial para 
evitar dejar al estado sin regulación sobre objeción de conciencia… Guerrero exhibió cifras oficiales sobre la 
muerte de 85 niñas y adolescentes por embarazo en 2025 y sostuvo que “esto no es ninguna exageración”. El 
ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, intervino y recordó que en Morelos el aborto aún está penalizado. 
(Excélsior) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Milenio -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: Ovaciones -sitio-)  
 
REVISIÓN DE SANCIONES CONTRA PERSONAS JUZGADORAS  
SCJN se declara incompetente para revisar sanciones dictadas contra jueces y magistrados (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se declaró incompetente para resolver las revisiones de sentencias 
dictadas en al menos siete procedimientos administrativos por faltas graves en contra de jueces, magistrados y 
personal jurisdiccional, por lo que pretende que sea el Tribunal de Disciplina Judicial el que atienda los casos 
que datan del pasado Poder Judicial de la Federación. Lo anterior pone en riesgo las sanciones decretadas por 
el extinto CJF y las facultades del TDJ que es un órgano de reciente creación, refieren documentos a los que tuvo 
acceso La Jornada y señalamientos de integrantes del Máximo Tribunal. En estos casos se evidencia la falta de 
un artículo transitorio en la reforma judicial, que estableciera que la Corte, que era la responsable de resolver 
los casos de manera definitiva, no puede deslindarse de sus atribuciones hasta concluirlos, indicaron las fuentes 
consultadas. El 1º de diciembre de 2025, la Corte, ya bajo el mando de Hugo Aguilar Ortiz, emitió el acuerdo en 
el que se determina la incompetencia “para conocer de los Recursos de Revisión Administrativa 8/2024 y 9/2024 
y se ordenó remitirlos al TDJ”. 
 
MODIFICACIÓN DE NOMENCLATURA EN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
Destacado en la Web/Corte prohíbe a empresas de seguridad privada usar términos “policía” o “agente”; 
busca evitar confusión con fuerzas públicas (El Universal -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló la prohibición a que empresas de seguridad privada utilicen 
nombres o palabras que puedan confundirse con aquellas que emplean las instituciones de seguridad pública o 
las Fuerzas Armadas, como “policía”, “agente”, “investigador” o “federal”, entre otras. El proyecto, bajo la 
ponencia de Hugo Aguilar Ortiz, fue presentado en la sesión del Pleno de ayer por Lenia Batres Guadarrama, 
quien provisionalmente presidió el Alto Tribunal ante la ausencia del ministro presidente. La autoproclamada 
“ministra del Pueblo” explicó que el asunto se originó porque una empresa solicitó autorización para prestar 
servicios de seguridad privada, misma que le fue negada por incluir en su nombre el término “fuerzas especiales”. 
La Dirección General de SSPC negó esta petición y advirtió que emplear las palabras “fuerzas especiales” podía 
generar confusión con aquellas utilizadas por instituciones públicas. 
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DERECHOS DE IMAGEN/LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
Opinión/Arístides Rodrigo Guerrero García* (El Universal) “Whisky, un actor famoso y una sentencia: cuando 
usar la imagen ajena sin permiso tiene un precio real” 
En 2011, un actor mexicano prendió la televisión y se vio a sí mismo en un comercial de whisky. También vio a 
su entonces pareja y a su hijo, entonces bebé, en una carriola. Nadie le había pedido permiso… La empresa 
responsable, propietaria de diversas marcas de bebidas alcohólicas, simplemente había decidido que la imagen 
de uno de los actores más reconocidos del país era un buen vehículo para vender alcohol, y la había usado. Lo 
que está en juego: el derecho a la propia imagen… El problema que resolvió la Corte, y que comenzó hace catorce 
años, giró en torno a la interpretación del artículo 216 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, que establece 
que la indemnización por hacer uso de imágenes sin consentimiento, entre otras infracciones, no podrá ser 
inferior al 40 % del precio de venta al público del producto. La empresa involucrada… buscó reducir esa base de 
cálculo argumentando que debían descontarse los costos de producción, distribución y comercialización de la 
campaña. En términos sencillos: que el porcentaje no debía calcularse sobre lo que cobró por el whisky, sino 
sobre sus ganancias. La Corte rechazó ese argumento de forma categórica, pues al permitir descontar gastos 
operativos se tendría un efecto contradictorio: la empresa habría obtenido un beneficio derivado de su propio 
actuar, contrario a la ley. Por eso la Corte fue clara: el 40 % se calcula sobre el precio de venta al público, sin 
deducción alguna… En mi proyecto sostuve que esa conducta resulta incompatible con el deber de protección 
reforzada que el Estado reconoce a las personas menores de edad, particularmente frente a la difusión de su 
imagen con fines mercantiles. Aunque ello no formó parte de la demanda original y no pudo ser incorporado en 
la indemnización, la Corte dejó abierto un debate todavía más delicado: el uso de la imagen de personas menores 
de edad en este tipo de campañas… 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
REFORMAS JUDICIALES ESTATALES 
Impulsan reforma judicial contraria a la federal (Reporte Índigo) 
La reforma constitucional al Poder Judicial, iniciativa insignia de la presidenta Claudia Sheinbaum, es un proyecto 
que únicamente tendría que ser homologado por los congresos locales. Sin embargo, en Nuevo León existe una 
maniobra liderada por la bancada de Morena para agregar diversas iniciativas que podrían resultar 
inconstitucionales y complicarían la elección de jueces. De aprobarse estos cambios, la reforma estatal dejaría 
de ajustarse al modelo constitucional federal… La SCJN determinó el pasado marzo que, a pesar de que las 
entidades tienen margen de formar su modelo judicial, se establecen límites en los cambios planteados, 
especialmente en designación de jueces, duración del cargo y mecanismos de evaluación… Se encontró que las 
cámaras empresariales propusieron artículos que contravienen la esencia de la reforma constitucional al Poder 
Judicial federal, entre ellos que los aspirantes deben someterse a una evaluación técnico-jurídica por un único 
comité: la Escuela Estatal de Formación Judicial. “El modelo constitucional prevé que cada uno de los poderes 
van a tener su propio comité de evaluación. No puede haber un solo comité de evaluación, es inconstitucional, 
tiene que haber tres comités”, dijo en la sesión del pasado 28 de marzo el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación Hugo Aguilar, donde se invalidaron iniciativas estatales en materia de elección de 
jueces y magistrados. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Morena delinea ruta para aplazar elección judicial (El Heraldo de México) 
Morena en la Cámara de Diputados anunció que, hoy 13 de mayo, sostendrá una reunión con consejeros del INE 
para revisar aspectos técnicos relacionados con la reforma al Poder Judicial y la próxima elección de sus 
integrantes… declaró en conferencia de prensa, el coordinador morenista, Ricardo Monreal Ávila. Al cuestionarle, 
sobre la iniciativa de reforma judicial presentada por legisladores de Morena, Monreal señaló que no la ha 
revisado a conciencia, pero uno de los objetivos es corregir fallas detectadas en el proceso anterior de elección 
judicial. No obstante, aclaró que aún no existe una definición sobre la realización de un periodo extraordinario 
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en el Congreso para discutir este tema. Aunque dejó en claro que ha mantenido comunicación con todos los 
coordinadores para llegar a un consenso. (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) Más información sobre el 
tema: (Web: A Fuego Lento: ¿Habrá una contrarreforma electoral?/El Heraldo de México -sitio-) (Web: 
Elecciones 2027: momentos clave para el proceso electoral judicial/El Heraldo de México -sitio-) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Vanguardia” 
La SCJN, que encabeza el ministro Hugo Aguilar, se consolida como una Corte progresista que garantiza derechos 
fundamentales. En las últimas semanas, el Máximo Tribunal ha discutido temas de gran relevancia que lo 
prueban, como la protección de la privacidad en actas de nacimiento o asegurando la justicia fiscal. Incluso en 
temas espinosos como la objeción de conciencia, la SCJN no ha tenido miedo de frenar excesos que pongan en 
riesgo la salud pública. Aunque existan discrepancias entre sus ministros, como a veces sucede con Lenia Batres, 
prevalece una visión que prioriza las libertades y el acceso a derechos. Aquí, la ley es una herramienta de 
evolución social. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Una Cruz... Azul, para Palacio Nacional” 
Nos cuentan que los escándalos en la Cooperativa Cruz Azul encendieron las alarmas en Palacio Nacional. Ahora, 
nos comentan, llamó la atención un presunto fraude dentro de la cooperativa por la falta de 20 millones de 
dólares relacionada con coque de petróleo y la desaparición de un buque, que habría sido orquestado por un 
proveedor estadounidense. A esta situación, se le suman que asuntos legales que tienen que ver con la 
cooperativa y que han llegado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hayan caído, “casualmente”, en la 
ponencia de ministra Loretta Ortiz, en donde, “casualmente” trabaja Renata Velázquez, “casualmente” hija de 
Víctor Manuel Velázquez, director de la cooperativa. El presunto fraude, nos dicen, está bajo la lupa de las 
autoridades de EU, y eventualmente podría acabar por convertirse en un elemento más de tensión en las 
relaciones entre México y EU. Como si hiciera falta. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Cruz Azul, desnudo frontal” 
No bastó con los 50 mdd de coque que pagó “la señorita de los tokens”, María Alejandra Velázquez, con la firma 
de “Rafa” Anzures, del que faltó que les entregaran 20 mdd de producto y que, por inconformarse, puso a Juan 
Manuel Briseño en prisión preventiva por un caso fabricado. Sino que, y como lo di a conocer en exclusiva en mi 
red social de X, Anzures se estrenó como abogado personal de Víctor Velázquez en la cooperativa, con un 
contrato de 2.5 mdd y múltiples facturas millonarias. Y otro más por asesorías con valor de siete millones de 
pesos más IVA. También revelé en exclusiva que Víctor Velázquez tiene a su hija Renata en la Suprema Corte, 
enquistada con Loretta Ortiz, y el CEO de Cruz Azul tiene a dos ministras y tres fiscales a sus órdenes. ¿Qué más 
falta por ver? Mucho. Y sobre todo en EU por el presunto fraude de los 50 mdd de coque, orquestado por Bobth 
Trading LLC, la empresa norteamericana creada un mes después de la firma del contrato. El que calla ¡confirma! 
Y si lo acompañan de despidos masivos a los Briseño, a pesar de ser socios cooperativistas de Cruz Azul, en la 
misma semana, ustedes dirán. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Constitucionalizan la mediocridad” 
En sus notables deficiencias, la Nueva Escuela Mexicana tiene dos grandes aliados: la Secretaría de Educación y 
la Suprema Corte de los Acordeones. Juntas están construyendo el modelo educativo ideal del 
nacionalpopulismo, el de la mediocridad, con alumnos que no reprueben aunque no aprendan, pasen de grado 
aunque apenas lean y que acumulen certificados aunque no conocimientos. El mismo día que Mario Delgado 
cometió el disparate de mutilar el ciclo escolar, la Corte avaló el acuerdo de la SEP de AMLO -septiembre de 2023 
con Leticia Ramírez como titular- que flexibilizó la evaluación en educación básica. Impulsado por la ministra 
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Lenia Batres, el fallo negó el amparo solicitado por el Colegio Roble y declaró constitucional el esquema que 
elimina la asistencia mínima como requisito decisivo, impide la reprobación automática privilegia las 
“evaluaciones cualitativas” sobre las numéricas. Semejante relajamiento -se resolvió- “garantiza calidad 
educativa” y “interés superior de la niñez”… 
 
Opinión/Adriana Delgado (El Heraldo de México) “Más llagas”  
La SEP de Mario Delgado tiene 185 mil mdp para becas, 31 por ciento más que en 2025, aunque se han detectado 
pagos a 19 mil 984 alumnos no inscritos y cinco mil millones de pesos en programas de educación superior sin 
aclarar, en cuentas públicas de años anteriores. Todo eso, mientras la SCJN ya no permite la reprobación 
escolar…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) "La Conquista 
nunca terminó" 
La visita de Isabel Díaz Ayuso a México volvió a demostrar que Hernán Cortés sigue provocando más reacciones 
políticas que muchos gobernantes contemporáneos. El problema más profundo es que 500 años después las 
estructuras de desigualdad que nacieron desde la colonia siguen presentes en México. Pero mientras el debate 
se queda atrapado en símbolos, estatuas y declaraciones mediáticas, millones de personas indígenas y 
campesinas continúan viviendo en condiciones de exclusión que ningún gobierno ha logrado corregir realmente. 
Hace apenas unos días, la SCJN celebró un convenio de colaboración con los tribunales agrarios bajo el discurso 
de fortalecer el acceso a la justicia para comunidades campesinas e indígenas. El problema es que México lleva 
décadas firmando convenios, anunciando programas y construyendo narrativa institucional alrededor de los 
derechos agrarios e indígenas sin modificar realmente las condiciones estructurales que producen exclusión… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Hay que frenar la injusticia 
hacia los desprotegidos” 
En nuestra Constitución… se establece… que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Para cumplir cabalmente con ese 
fin es necesario crear una conciencia de nuestra realidad donde el acceso a la justicia de los grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad aún no se ve reflejado con la reforma judicial… Es urgente que la Escuela Nacional 
de Formación Judicial, así como cualquier otra institución nacional o internacional, puedan ofrecer asistencia 
técnica y espacios de formación jurídica en coordinación con los poderes judiciales estatales, particularmente, 
en relación con el control de convencionalidad, el uso estratégico del juicio de amparo y la ejecución de 
sentencias… Esta es la forma en que la SCJN y todos los órganos jurisdiccionales pueden contribuir a la protección 
de los más desprotegidos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos Díaz Carranza* (Proceso -sitio-) "El Código Nacional otra víctima de 
la reforma judicial" 
Carlos Estrada y sus familiares fueron acusados de homicidio tras rechazar extorsiones; pese a pruebas de tortura 
reconocidas por la CDHCDMX, enfrentan cárcel y amenazas mientras las autoridades ignoran sus reclamos. Hace 
cuatro años se expidió el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, como una promesa de 
transformar la justicia civil y familiar en el país, unificando la legislación procesal en un solo cuerpo normativo 
que suplirá los códigos de las entidades federativas… En ese contexto, recientemente la Comisión para la 
Implementación del Poder Judicial de Oaxaca convocamos a un foro en el que abrimos una interrogante: 
¿Estamos listos para la implementación? Acudieron especialistas, juzgadores, integrantes del grupo redactor del 
código citado destacando la presencia de la diputada Olga Sánchez Cordero, el senador Javier Corral Jurado, y el 
ministro en retiro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Además de los desafíos de operatividad del nuevo 
Código Nacional, en la discusión el tema se centró en su puesta en marcha, que quedó supeditada a la elección 
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judicial y a los nuevos juzgadores sin experiencia jurisdiccional. El tema no es menor, este ordenamiento jurídico 
parte de la premisa de un conocimiento mínimo de derecho sustantivo para aplicarlo en procedimientos que 
privilegian la oralidad e inmediación, la justicia digital y los derechos humanos…  
*Magistrado, presidente de la Comisión para la Implementación del CNPCyF, Poder Judicial del Estado de Oaxaca 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, llamó hace días al líder de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, para invitarlo a un encuentro en la sede del organismo, a fin de exponerle un informe técnico 
con la conclusión de que es necesario aplazar la elección judicial hasta 2028, pues resulta legal y materialmente 
imposible celebrarla junto con los comicios de 2027. El zacatecano le respondió que sí a la reunión, pero no en 
las oficinas de la sonorense, por lo que hoy tendrán su conversación en San Lázaro. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Nuevo intento de Taddei” 
El presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, anunció que hoy miércoles acudirá al 
Palacio Legislativo la titular del INE, Guadalupe Taddei, para plantear sus razones de posponer al 2028 la segunda 
elección judicial. La consejera presidenta pidió una reunión con los coordinadores de las bancadas para advertir 
de los inconvenientes de empatar la elección judicial con los comicios intermedios. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Reunión clave, en San Lázaro” 
Hoy, los consejeros del INE, encabezados por su presidenta Guadalupe Taddei, acuden a San Lázaro para entregar 
un análisis sobre el impacto operativo de empalmar la elección judicial con los comicios intermedios de 2027. 
Los recibirá el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, a quien explicarán los problemas de saturación en 
tiempos de votación, integración de casillas, capacitación, conteos y carga logística que implicaría realizar ambos 
ejercicios en la misma fecha. Buscan garantizar que una y otra se realicen con certeza y participación efectiva. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Nuevas voces por cambiar fecha de elección judicial” 
En el INE parecen decididos a abrir la conversación sobre la complejidad (o imposibilidad real) que implicará 
organizar en 2027 una elección federal concurrente y una nueva elección de cargos judiciales. Este miércoles, la 
consejera presidenta Guadalupe Taddei acude a las oficinas del coordinador de Morena y presidente de la Jucopo 
en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila. Nos dicen que el encuentro tendrá un tono estrictamente técnico-
operativo: Explicar por qué dentro del Consejo General existe preocupación sobre la viabilidad logística de 
mantener la elección judicial en la misma fecha prevista actualmente en la reforma... Y ahí es donde Taddei lleva 
tiempo insistiendo en una idea que empieza a ganar terreno: mover la fecha de la elección judicial. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “La riesgosa elección judicial” 
En el INE tienen claro que la peor ruta sería guardar silencio frente a los desafíos inéditos que implicará la elección 
concurrente de 2027. Por eso, nos dicen, la reunión que encabezarán la consejera presidenta, Guadalupe Taddei 
Zavala y el presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, tiene una relevancia mayor 
a la que algunos alcanzan a dimensionar. El encuentro buscará abrir un diálogo institucional serio sobre las 
complejidades técnicas, operativas y logísticas que enfrentará el sistema nacional electoral con la inédita 
combinación de la elección federal y la elección de cargos judiciales…  
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “¿La elección judicial en 2027 o 2028?” 
Todo apunta a que la segunda parte de la elección judicial se hará en 2028 y no el próximo año como se había 
previsto… En particular, para que no se cuelen juzgadores corruptos e impreparados como sucedió en 2025, ante 
la falta de perfeccionamiento de filtros que garantizaran capacidad, experiencia y honestidad…  
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Opinión/Carlos Hurtado (El Economista) “La crisis de hoy y la que aún no estalla” 
El gobierno se preocupa por el estancamiento de la actividad económica. Al parecer, ya decidió, en los términos 
de A. Werner en un notable artículo, que esa actividad es funcional para la consolidación de la hegemonía del 
régimen… El gobierno busca la reactivación convocando a los actores económicos, las élites de costumbre, a 
invertir bajo el Plan México, que no aterriza… Esfuerzos importantes, pero insuficientes para reavivar la inversión 
y el crecimiento significativamente, porque no van al fondo del asunto: la incertidumbre causada por reformas 
ideológicas; la judicial, el abatimiento del amparo, etc., que dejan a los ciudadanos y empresas en la indefensión 
ante medidas abusivas (incluso ya delineadas por actores cercanos al régimen). Sólo la 4T no atribuye el 
estancamiento a estas medidas que promovió… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "¿Ajustarán segunda vuelta judicial?" 
Según avanzan los tiempos políticos y legales se va enrareciendo la posibilidad de que se modifique la fecha para 
la segunda elección de jueces y magistrados federales, programada hasta ahora el próximo año junto con el 
largo listado de comicios, entre ellos 17 gubernaturas. Ya hay propuestas de cambios al interior del Congreso, y 
esta misma semana diputados de Morena coordinados por Ricardo Monreal, atenderán una reunión solicitada 
por la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, quien ha manifestado en privado que hacer coincidir 
ambos procesos supondrá, por mencionar sólo un dato, imprimir ¡mil millones de boletas! para el uso de los 
ciudadanos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Karen Torres Aguilar (El Heraldo de México -sitio-) “¿Contrarreforma 
electoral?” 
La llamada “reforma judicial histórica” prometió cambiar para siempre la relación entre el poder y la justicia en 
México… Sin embargo, apenas iniciado el proceso, ya se discute aplazar hasta 2028 la segunda elección judicial 
y rediseñar las reglas de selección de perfiles… Aplazar la elección hasta 2028 podría interpretarse como un 
reconocimiento tácito de que el modelo actual no está listo. Y eso abre una grieta peligrosa: poca certeza 
jurídica… Quizá el país sí necesita revisar el modelo judicial. Pero si la reforma apenas comienza y ya requiere 
posponerse, renegociarse y reinterpretarse, entonces vale preguntarse si México realmente avanzó hacia una 
transformación democrática... o simplemente entró en otra etapa de improvisación institucional. 
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REVOCACIÓN DE SENTENCIA 
Revocan absolución a narco de los Beltrán Leyva acusado de asesinar a dos policías (La Jornada) 
Un juez federal revocó una sentencia absolutoria dictada a Raúl Chaidez Pérez, identificado como integrante del 
cártel de los Beltrán Leyva, y lo sentenció a 80 años de prisión y al pago de una multa de un millón 42 mil pesos 
por el asesinato de dos elementos de la Policía Federal Ministerial, en hechos ocurridos en Cuernavaca, Morelos, 
en 2020. La FGR informó que Chaidez Pérez fue declarado culpable de los delitos de homicidio calificado y 
secuestro agravado. 
 
CRITERIOS JUDICALES EN MATERIA FAMILIAR, FINANCIERA Y PATRIMONIAL 
Destacado en la Web/Tribunal redefine criterios judiciales sobre custodia, créditos bancarios y responsabilidad 
hospitalaria (La Silla Rota -sitio-) 
El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito reunió en un informe criterios judiciales que 
modifican el tratamiento de disputas sobre custodia, créditos educativos, seguros, contratos bancarios y 
responsabilidad hospitalaria, bajo un enfoque constitucional centrado en derechos humanos y grupos 
vulnerables. El documento sistematizó resoluciones emitidas durante los primeros 120 días de 2026 en materias 
relacionadas con justicia familiar, protección de consumidores, responsabilidad civil y acceso a la justicia. El 
tribunal presentó el informe como un ejercicio de “justicia abierta” y transparencia judicial. A diferencia de 
reportes enfocados únicamente en cifras administrativas, el órgano colegiado concentró el contenido en 
sentencias y criterios jurisdiccionales considerados relevantes por su impacto en conflictos familiares, 
financieros y patrimoniales. 
 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Liquidan a CIBanco (Reforma -primera plana Negocios) 
La jueza federal Virginia Gutiérrez Cisnero declaró oficialmente la liquidación de CIBanco, que cesó operaciones 
en octubre de 2025, luego de que el Departamento del Tesoro de EU lo señaló por permitir transacciones de la 
delincuencia organizada. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO TURÍSTICO 
Protesta Greenpeace por desarrollo en Quintana Roo (24 Horas) 
Integrantes de la organización ambientalista Greenpeace desplegaron una megamanta sobre la fachada del 
Palacio de Bellas Artes para exigir a la Semarnat que rechace la autorización del proyecto turístico Perfect Day 
México, promovido por Royal Caribbean en Mahahual, Quintana Roo… Carlos Samayoa, coordinador de campaña 
e integrante de Greenpeace, señaló que la acción busca colocar bajo escrutinio público la decisión que deberá 
tomar la dependencia respecto al complejo turístico, el cual contempla infraestructura recreativa, albercas y 
toboganes en una zona considerada ambientalmente frágil… La urgencia de la protesta de Greenpeace contra 
Perfect Day se debe a un reciente revés judicial. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito de Q. Roo desechó los 
amparos interpuestos por la asociación DMAS, no por cuestiones ambientales, sino por tecnicismos de 
temporalidad procesal. 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/ACCESO A CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN 
Va FGR tras la red de 31 huachibuques (Reforma -nota principal-) 
La FGR busca llevar ante la justicia a 14 presuntos integrantes de una red dedicada al contrabando de combustible 
mediante 31 buques que ingresaron hidrocarburos ilegalmente por Tamaulipas, en el mayor caso de “huachicol” 
fiscal investigado en México… Entre los investigados aparecen Ramiro Rocha Alvarado y Ricardo Ayón Rodríguez, 
socios de Intanza; Eduardo de los Angeles Rosales, representante de Enerpol Transportes; así como el exjuez 
federal Anuar González Hemadi y el agente aduanal Benito Abad Pérez Escalante. La FGR también señala a José 
Ramírez Guardado, José René Tijerina Mendoza, Gustavo de Jesús Guillén Chávez, Héctor Manuel Portales Ávila, 
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Hernán Guillermo Fernández Morán y Nazario Rodríguez López como parte del entramado presuntamente ligado 
al tráfico ilegal de hidrocarburos. La juez federal Mariana Vieyra Valdez devolvió el pasado 29 de marzo a la FGR 
la solicitud de las 14 órdenes de captura por supuestas deficiencias técnicas. 
 

Extitular de Marina no hizo denuncia formal contra sus sobrinos ante FGR (El Financiero -primera plana-) 
José Rafael Ojeda Durán, exsecretario de Marina, no hizo una denuncia formal ante la FGR contra sus sobrinos 
políticos -el contraalmirante Fernando Farías Laguna (detenido en Argentina) y el vicealmirante Manuel Farías 
Laguna (detenido en México)- señalados de liderar la mayor red de huachicol fiscal en el país, confirmaron 
autoridades federales… Por otra parte, el gobierno de Argentina se negó a deportar o expulsar a México al 
contraalmirante Fernando Farías Laguna, por lo que la fiscalía mexicana inició el proceso de solicitud de 
extradición formal y tiene hasta el 21 de junio próximo para presentar las pruebas que establece el tratado en la 
materia entre ambos países. El exmando de la Marina fue detenido el mes pasado debido a que cuenta con una 
orden de aprehensión por el delito de delincuencia organizada con fines de cometer delitos en materia de 
hidrocarburos. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (Reporte Índigo) Más 
información sobre el tema: (Ojeda Durán no es investigado por huachicol fiscal/El Financiero -primera plana-) 
(24 Horas -nota principal-) 
 
Farías permanece en penal militar (Excélsior) 
La defensa de los hermanos Fernando y Manuel Roberto Farías acusó irregularidades en el proceso judicial que 
enfrentan por su presunta participación en una red de contrabando de combustible, al asegurar que las 
autoridades mexicanas han negado el acceso a pruebas fundamentales para ejercer una defensa adecuada. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
FGR aún no cita a declarar al morenista; unen en un expediente 3 investigaciones (La Jornada) 
La FGR aún no cita a Rubén Rocha Moya, gobernador con licencia del estado de Sinaloa, para que declare en 
torno a su presunta vinculación con el cártel de Sinaloa… Se informó que una de las carpetas que se suma a la 
nueva indagatoria es la del secuestro de El Mayo Zambada y el homicidio de Cuén Ojeda, en los que estuvo 
involucrado Joaquín Guzmán López -hijo de Joaquín El Chapo Guzmán-, quien ya se encuentra detenido en EU, 
pero en contra de quien la FGR obtuvo una orden de captura. 
 

DESFALCO A SEGALMEX 
Suman a testigos clave en juicio contra Gavira (Reforma) 
La FGR alista la presentación de tres testigos colaboradores en el juicio contra René Gavira Segreste, extitular de 
la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, por la presunta compra simulada de 7 mil 800 toneladas 
de azúcar y que habría ocasionado un desfalco de más de 142 millones de pesos al erario. Se trata de Hugo 
Gerardo Rosales Badillo, excandidato suplente de Morena a la alcaldía de Durango; Jorge Saúl Romero Valencia, 
accionista de Servicios Integrales Carregín, la proveedora del azúcar, y Gonzalo Mora Nateras, a quien le 
triangularon 374 mil pesos del contrato. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Ofrecen $500 mil para dar con médico (La Razón de México) 
La fiscalía de Sonora ofreció una recompensa de hasta medio millón de pesos a quien brinde información sobre 
el paradero de Jesús Maximiano Verduzco Soto, médico responsable de la muerte de ocho personas en 
Hermosillo, tras la aplicación de sueros vitaminados… Apenas el 21 de abril pasado, la fiscalía de Sonora dio a 
conocer que el médico recibió la protección de la justicia federal a través de un amparo que le fue concedido 
por el juez décimo de distrito. (El Universal) (EjeCentral) 
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Capturan en operativo al jefe antidrogas de la FGE (El Universal) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- En un operativo conjunto entre autoridades de Quintana Roo y corporaciones locales 
de Tabasco, se logró la captura de Luis Daniel “N”, quien se desempeñaba como jefe de la Policía de Investigación 
contra el narcomenudeo… El mando policiaco fue detenido directamente en las instalaciones de la FGE, donde 
agentes ministeriales dieron cumplimiento a la orden judicial. A pesar de que el exfuncionario intentó evitar su 
detención mediante la promoción de un juicio de amparo ante el Juzgado Octavo de Distrito en Quintana Roo, 
el recurso legal no impidió que la autoridad ejecutara la orden. 
 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan 12 años de cárcel al luchador Cuatrero (24 Horas) 
Un juez de la CDMX dictó sentencia condenatoria en contra del luchador Cuatrero, por los delitos de violencia 
familiar y tentativa de feminicidio contra la también luchadora Stephanie Vaquer… La condena contempla tanto 
el delito de tentativa de feminicidio como el de violencia familiar, derivado de hechos ocurridos en marzo de 
2023 en la CDMX. Cuatrero, quien ya permaneció bajo caución al menos dos años, deberá cumplir 10 años más 
para completar la condena de 12 años y 8 meses. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Puebla -sitio-)  
Que la defensa de Javier López Zavala se resiste a cerrar el caso por el feminicidio de la activista Cecilia Monzón. 
Helena, hermana de la víctima, confirmó que se presentó una apelación contra la sentencia de 60 años de prisión 
impuesta al exfuncionario poblano, luego de que concluyera la integración de las grabaciones del juicio oral. El 
recurso ya fue turnado a las instancias correspondientes, por lo que el proceso judicial aún tiene capítulos por 
escribirse. 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/In-ver-siones (Milenio Diario) “Avalan liquidación judicial de CIBanco” 
Un juzgado federal en materia civil declaró procedente la liquidación judicial de CIBanco al concluir que sus 
activos son insuficientes para cubrir sus pasivos. El fallo designa al IPAB como liquidador judicial y le transfiere la 
administración de bienes y derechos de la institución. La resolución deriva de la revocación de la licencia 
bancaria. 
 
Opinión/In-ver-siones (Milenio Diario) “Juez declara a Fomex en etapa de quiebra” 
Como parte de su proceso de concurso mercantil, ayer la jueza Primera de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles de Ciudad de México y jurisdicción nacional declaró en etapa de quiebra a Forestaciones Operativas 
de México (Fomex), subsidiaria de la productora forestal Proteak. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Chuza en deudas estatales y Sonora” 
… En el caso de Sonora, la octava entidad con la mayor deuda subnacional (unos 28 mil millones de pesos), 
sorprendió el año pasado con calificaciones positivas y perspectiva estable tanto de parte de Moody's y Fitch 
Rating -que lleva aquí Carlos Fiorillo- bajo los argumentos de la capacidad de pago derivada de las aportaciones 
federales hacia fideicomisos para el pago de principal e intereses y la expectativa de mejora de ingresos 
operativos gubernamentales, aunque alertando sobre la presión de deuda del gobierno federal (calificada con 
perspectiva negativa por S&P) y la exigencia sonorense de liquidez de corto plazo. Lo que quizá no supieron en 
su momento los analistas de crédito es el pleito que el gobierno estatal sostuvo desde 2012 con una importante 
empresa de telecomunicaciones... y que perdió el pasado 14 de noviembre de 2025 en el Amparo Indirecto 
197/2023 conforme a la sentencia de la magistrada Yanitt Quiroz Vanegas. La sentencia firme y definitiva obliga 
al titular del ejecutivo sonorense, al secretario de Hacienda estatal, Carlos Hernández, y a la directora de 
contabilidad estatal, Ilse Alejandra Flores, a reconocer dicho pasivo, los intereses generados... e inscribir la 
cuenta en la lista de proveedores para pagar a la brevedad… 
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Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La inconstitucionalidad de Infodemia MX” 
Esta semana, el periodista Ignacio Gómez Villaseñor publicó en sus redes sociales un extracto del recurso de 
revisión que interpuso el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR), en el juicio de amparo 
que el periodista promovió en contra de dicha autoridad, por los señalamientos públicos formulados por 
Infodemia MX en su contra. El lenguaje que utilizó el SPR en su recurso llama la atención por las acusaciones en 
contra del juez de distrito a cargo del juicio, quien según el SPR “optó por una maniobra... intelectualmente 
deshonesta” y “construyó una narrativa alterna en la que cualquier acto de verificación pública que cuestione la 
veracidad de una afirmación periodística sería automáticamente sospechoso de constituir una restricción 
ilegítima a la libertad de expresión”. Estas aseveraciones por parte del organismo liderado por Jenaro Villamil 
son graves, pues exhiben una clara confusión por parte del SPR sobre sus funciones como medio público, y sobre 
sus limitaciones como autoridad en un Estado de Derecho… Parece que es el SPR quien ha construido una 
narrativa alterna, desconectada de la realidad, pero sobre todo, de la Constitución Federal y de los estándares 
internacionales en materia de libertad de expresión… 
 

Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fue el pasado” 
“La desaparición en México es generalizada”, señala el informe Desapariciones en México difundido este 11 de 
mayo por la CIDH. Al aprobarse el documento había en nuestro país 128 mil desaparecidos y no localizados; 
además, “la cifra de cuerpos no identificados bajo custodia del Estado supera los 70,000”… La CIDH ha 
identificado un gran número de “desafíos” en la investigación “que abonan a la falta de judicialización y, en 
consecuencia, [resultan] en altos niveles de impunidad. Los pocos casos que llegan al Poder Judicial suelen 
tramitarse con demoras e inconsistencias, obteniendo una respuesta judicial inadecuada. Frente a este 
panorama, la Comisión plantea la urgencia de que el Estado adopte medidas extraordinarias para reorganizar las 
investigaciones y la jurisdicción sobre la desaparición de las personas”… 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Panorama sombrío para Morena y la 4T” 
… Desde el sexenio anterior, el caso de los hermanos Manuel y Fernando Farías, cabezas del mayor caso de 
corrupción y nepotismo en la historia reciente de México, el “huachicol fiscal”, protegidos por su tío y en ese 
entonces secretario de la Marina cuando gobernaba AMLO , comenzó a inquietar a la opinión pública. Este caso, 
aunado a escándalos de despilfarro, frivolidad y cinismo entre personalidades de la 4T, cambió el color del 
semáforo a amarillo por la pérdida de todo escrúpulo, muy al contrario de todo lo que prometieron ser en sus 
orígenes. Ahora, el color ya está en rojo, porque entre decenas de gobernantes, legisladores o jueces que 
interactúan bajo las siglas de la 4T, se han abierto diversas vías que los han empantanado por una serie de 
escándalos, sin saber hacia qué lado hacerse, a la espera de que EU los denuncie y el fin del manto protector que 
les dio López Obrador… 
 

Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
Un meme que circula en redes señala que mientras la UIF puede solicitar -sin orden judicial- el congelamiento 
de cuentas bancarias de cualquier ciudadano de a pie por la simple sospecha del origen de sus ahorros, dejándolo 
sin dinero a su suerte, en la 4T no se cansan de exigir pruebas a quienes dudan del origen de la fortuna del 
gobernador sinaloense Rubén Rocha Moya y su familia, cuando está claro que tienen más dinero del que 
pudieron ganar honradamente. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Soberanía en manos del crimen” 
… Sinaloa muestra que no es verdad que estemos como hace medio siglo. Estamos peor. Porque se supone que 
los tiempos de tolerancia al crimen habían pasado, que la lección de la guerra fallida de Calderón nos obligaba a 
crear policías, jueces y fiscalías que hicieran una diferencia, y porque desde 2018 la izquierda prometió un 
modelo efectivo, atendiendo causas y confiando en las Fuerzas Armadas como muro ante el poder corruptor… 

https://www.efinf.com/clipviewer/20b7157ba767c5036aba978b8e0ba59b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f22e4f7a3a2eea4b4723e521e4302079?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e2974e69c393cc41bc5edc31fd63b9c7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16539a7dae77666853b19c050dac511b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/01a34b53428079904159b0b387b409ec?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

INTRODUCCIÓN DE NUEVOS DERECHOS UNIVERSALES/CUARTA GENERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Opinión/Felipe Fuentes Barrera* (El Heraldo de México) “El sinuoso camino para reconocer un derecho a nivel 
internacional” 
Resulta común y esperable que los avances propios de cada época obliguen a los teóricos de la ciencia jurídica a 
plantearse si existen nuevos derechos que deban reconocerse con el fin de proteger la dignidad humana. Las 
notables conquistas e innovaciones tecnológicas que han tenido lugar desde finales de los años noventa, han 
empujado a muchos juristas a proponer la necesidad de actualizar y adaptar diversos tratados internacionales a 
la realidad presente. En muchas universidades y centros de estudios, un importante número de académicos 
considera que nos encontramos actualmente ante la llamada Cuarta Generación de Derechos Humanos. Esta 
Cuarta Generación de posibles derechos fundamentales estaría marcada por las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) -ya ampliamente utilizadas cotidianamente-, la Inteligencia Artificial (IA), la Biotecnología o 
el transhumanismo… Sin embargo, el reconocimiento nacional de nuevos derechos fundamentales, si bien es 
algo remarcable, puede quedar -y generalmente así sucede- en un mero ejercicio aislado sin impacto real en 
otros países… La gran pregunta es: ¿Cuál será el próximo derecho que pase la prueba de fuego de la ONU para 
convertirse en derecho humano universal? 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
Morena usa al Senado como pasarela política (Excélsior) 
A pesar de tenerlo prohibido por la Constitución, en los años 2021, 2022 y 2023 senadores de Morena realizaron 
proselitismo electoral dentro del Senado en favor de candidatos a puestos de elección popular, al grado que 
hasta arengas de “¡gobernador!, ¡gobernador!” lanzaron al entonces candidato a gobernador de Tamaulipas, 
Américo Villarreal… En 2018, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dejó en claro que los 
legisladores tienen derecho a participar en un acto o evento de carácter partidista, pero sólo cuando eso no 
“implique el descuido de las funciones propias que tienen encomendadas como senadores de la República o 
diputados locales o federales, respectivamente, por resultar equiparable al indebido uso de recursos públicos”. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Juan Manuel Jiménez (La Crónica de Hoy) “Ajolotizar” 
Por cierto… 2. Ojo. Derivado de su postura pública a favor de la posposición de la elección judicial, para que no 
se contamine con la legislativa y de 17 gobernadores en igual número de estados, Gilberto Bátiz, presidente del 
TEPJF ha mantenido interlocución privada con personajes de la alta política involucrados en el tema. La intención, 
me dicen, es compartir información que sirva para rediseñar el proceso y volverlo más accesible a la ciudadanía 
y menos oneroso para el erario público. 
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POLÍTICA 
 
Dice DEA que Rocha ‘es sólo el comienzo’ (Reforma) 
La Administración para el Control de Drogas de EU (DEA) anticipó que la acusación por narcotráfico en contra del 
gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, es sólo el inicio de una lucha contra los políticos 
mexicanos coludidos con los cárteles. El 29 de abril, el Departamento de Justicia de EU y la DEA, anunciaron la 
primera acusación por narcotráfico para un gobernador mexicano en funciones, así como contra otros 9 
funcionarios y exfuncionarios de Sinaloa. 
 
Arman batalla por Chihuahua (Reforma) 
La disputa entre Morena y el PAN escaló en Chihuahua rumbo a la sucesión estatal, luego de que ambos partidos 
cruzaran amenazas de juicio político contra gobernadores de uno y otro bando. La líder morenista, Ariadna 
Montiel, anunció que presentará una solicitud de juicio político contra la gobernadora panista de Chihuahua, 
Maru Campos, a quien acusa de permitir la intervención de agentes de la CIA y anunció que el sábado arrancarán 
movilizaciones en la entidad. 
 
* Detona CNN polémica por otro caso de la CIA (Reforma) 
* México y EU desmienten participación de CIA en muerte de capo en Edomex (El Financiero) 
* Despliegan a militares en Chilapa (Excélsior) 
* Bajan 40% homicidios dolosos (El Heraldo de México) 
* Harfuch destaca decomiso de 391 toneladas de drogas (La Crónica de Hoy) 
* Uno de los cuatro agentes de la CIA sí iba armado, revela fiscal en Chihuahua (La Jornada) 
* Cruz Pérez Cuéllar ‘estoy limpio, sin temas de corrupción y listo para ir por Chihuahua en 2027’ (El Financiero) 
* Ya son siete los precandidatos de Morena al gobierno de NL (Milenio Diario) 
* Acusa Ayuso a CSP de lanzar fuego’ en mañaneras (Reforma) 
* En una sola pesquisa, el caso Cuén y elección (Excélsior) 
* Piden operadores ‘tirar’ el registro móvil; tiene huecos (El Financiero) 
* Homenaje a David Ibarra (La Jornada) 
* Sin permisos, megaproyecto turístico en Mahahual (El Heraldo de México) 
* Listos, los timbres postales mundialistas (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Rebaja S&P perspectivas (Reforma) 
S&P Global Ratings rebajó de estable a negativa la perspectiva de México debido al debilitamiento de la 
flexibilidad fiscal. Advirtió que en 24 meses podría rebajar la calificación de México si no logra reducir sus déficits 
fiscales a tiempo para estabilizar y contener la deuda pública, la carga de intereses y los pasivos contingentes. 
 
Acuerdo con la UE refleja confianza en México: CSP (El Economista) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que la próxima firma del Acuerdo Global 
modernizado entre México y la Unión Europea refleja la confianza internacional en la estabilidad económica y 
política del país, además de representar una oportunidad para ampliar mercados y atraer nuevas inversiones. 
 
* Subsidios a gasolina pegan a ingresos de estados y municipios (El Universal) 
* Avanza el crudo. Los precios del petróleo tuvieron fuertes alzas (El Financiero) 
* Creció llegada de turistas internacionales al país 6.7% en el I Trim. (El Economista) 
* Actividad industrial en marzo bajó 0.6%, por caída en construcción (El Economista) 
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* EU reportó inflación de 3.8% en abril, su nivel más alto en últimos tres años (El Economista) 
* Está a un paso de presidir la Fed; tiene aval del Senado (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump se dirige a China y Rusia prueba su misil intercontinental (Milenio Diario) 
Donald Trump partió rumbo a Pekín el martes para reunirse con el presidente chino, Xi Jinping, asegurando que 
su visita sería fructífera a pesar de las posibles fricciones por Taiwán y el conflicto en Oriente Medio; además 
despegó de EU en una jornada con no muy buenas noticias para la economía debido a la creciente inflación. 
Trump tiene previsto reunirse con Xi el jueves y el viernes. Su agenda incluye además una visita al Templo del 
Cielo, una cena de Estado y su regreso a EU el viernes. 
 
La ofensiva de Trump contra La Haya desafía a los Estados que apoyan al tribunal (El País) 
La presión política ejercida por EU contra el Tribunal Penal Internacional por medio de las sanciones impuestas 
a ocho de sus jueces y tres fiscales, y a las entidades y ONG que colaboren con ellos, pone a prueba su resistencia 
vital. Sin embargo, todos los implicados siguen adelante con su trabajo, pese a que el grado de intromisión de 
Washington les impide incluso usar una tarjeta de crédito. Para un tribunal como este, sin una policía propia, la 
única forma de defenderse es a través de la legitimidad y el apoyo de los países. 
 
* El pueblo cubano “pasará la prueba” del bloqueo de EU, enfatiza embajador (La Jornada) 
* El Tribunal de la UE avala remunerar a los medios por usar su contenido en la Red (El País) 
* El empresario amigo de Zapatero oculta en Miami más de medio millón (El País) 
* Le niegan compensación económica (Reforma) 
* Un juez designado por Bolsonaro asume la jus�cia electoral con alerta por el uso de la IA (ABC -sitio-)  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dcdd6f2d0db661f7721df81095514026.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87777e195fe6ecbb7f8389385b21a566.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39076383b334dae5ba9ec097893b5264.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/82b5030a1b401ada2a10e86b1fc9d07c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43b1ab9eb7f37cf5ccd016fb7ccfca75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/098e7e707b3e104bf08da1a83a5fd595?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f0f2fd9cf63c280b3b7a60d5bfd34bcb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e1a90f81e35bcc66634c61a8f78c3bbb?file
https://www.abc.es/espana/juez-designado-bolsonaro-asume-justicia-electoral-alerta-20260513040035-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.abc.es%2Fespana%2Fjuez-designado-bolsonaro-asume-justicia-electoral-alerta-20260513040035-nt.html
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN EL CUARTEL general de la CIA, en Langley, Virginia, está inscrita en un gran muro esta frase bíblica: "Y 
conocerán la verdad, y la verdad los hará libres". Y eso es lo que se espera saber de la muerte de "El Payín", capo 
del Cártel de Sinaloa, que misteriosamente voló en su auto cuando salía del AIFA el pasado 28 de marzo. 
AYER la cadena CNN estalló la bomba al señalar que fue la CIA la que mató al presunto narco y su acompañante, 
por medio de un artefacto explosivo. De inmediato brincó Omar García Harfuch a negar que ese tipo de actos se 
lleven a cabo en territorio mexicano por parte de los agentes norteamericanos. 
LUEGO la vocera de la Agencia, Liz Lyons, calificó la información de la televisora como "falsa y sensacionalista", 
en una reacción extraña pues no es usual que públicamente la CIA niegue su participación en operativos. 
Y DE PILÓN The New York Times dijo que en realidad la CIA aportó información para localizar a "El Payín" pero 
que quienes lo mataron fueron agentes mexicanos, cuando la versión original era que había muerto porque le 
estalló una granada que él portaba. 
EN MEDIO DE las tensiones de la relación binacional a ninguno de los gobiernos les conviene tener estos asuntos 
bajo confusión, menos después de los acontecimientos de Chihuahua. Se espera, efectivamente, la verdad de 
este incidente… (Reforma) 
 
RAYUELA 
El informe de la fiscalía de Chihuahua deja ver que los agentes extranjeros se movían en el estado como Pedro 
por su casa. Y la gobernadora, sin darse cuenta, caray. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3437a6afb0e238b0ed434c209b4815a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2118e4411c120938365809e5acd27df5.pdf
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